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CÁMARADE DIPUTADOS
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LA cÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA
DECLARA

De su interés la INICIATIVA CIUDADANA POR UNA LEY DE
RADIODIFUSIÓN PARA LA DEMOCRACIA, cuyos veintiún puntos se
trascribena continuación:

1. Toda persona tiene derecho a investigar, buscar, recibir y difundir
informaciones,opinionese ideas, sin censuraprevia, a través de la radio y
la televisIón,en el marco del respeto al Estado de Derecho Democráticoy
los DerechosHumanos.

2. La radiodifusiónes una forma de ejerciciodel derechoa la informacióny
la cultura y no un simple negocio comercial. La radiodifusión es un
serviciode carácter esencialpara el desarrollo social, culturaly educativo
de la población,por el que se ejerce el derechoa la información.

3. La nueva ley deberá garantizar la independencia de los medios de
comunicación,impidiendocualquier forma de presión, ventajas o castigos
a los comunicadoreso empresaso institucionesprestadorasen funciónde
sus opiniones, línea informativa o editorial, en el marco del respeto al
estado de Derecho Democráticoy a los Derechos Humanos. Se deberá
garantizar la independencia de los medios de comunicación. También
estará prohibida por ley la asignación arbitraria o discriminatoria de
publicidadoficial,créditosoficialeso prebendas.

4. Las frecuencias radioeléctricas no deben transferirse, venderse ni
subastarse. Nadie debe apropiarse de las frecuencias. Las frecuencias
radioeléctricas pertenecen a la comunidad, son patrimonio común de la
humanidad,y están sujetas por su naturaleza y principios a legislaciones
nacionales así como a tratados internacionales.Deben ser administradas
por el Estado con criterios democráticosy adjudicadas por períodos de
tiempo determinado a quienes oftezcan prestar un mejor servicio. La
renovaciónde las licenciasestarásujetaa audienciapúblicavinculante.

5. La promoción de la diversidad y el pluralismo debe ser el objetivo
primordial de la reglamentaciónde la radiodifusión. El Estado tiene el
derecho y el deber de ejercer su rol soberanoque garanticenla diversidad
culturaly el pluralismocomunicacional.Eso implica igualdadde géneroe
igualdad de oportunidades para el acceso y participación de todos los
sectores de la sociedad a la titularidad y gestión de los servicios de
radiodifusión.

6. Si unos pocos controlan la información no es posible la democracia.
Deben adoptarse políticas efectivas para evitar la concentración de la
propiedad de los medios de comunicación.La propiedady control de los
servicios de radiodifusióndeben estar sujetos a normas antimonopólicas,
por cuanto los monopoliosy oligopoliosconspiran contra la democracia,
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al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del
derechoa la culturay a la informaciónde los ciudadanos.

7. El público tendrá derechoa acceder a una informaciónplural, así como a
la diversidad cultural. Para ello se deberá garantizar la indemnidad
intelectual y estética de los trabajadores de la comunicacióny de todos
aquellosque participanen la producciónde bienesculturales.

8. En los casos de una integración vertical u horizontal de actividades
ligadas,o no, a la comunicaciónsocial,se deberánestablecerregulaciones
que promuevanel pluralismo, respeten las incumbenciasprofesionalesy
derechos intelectuales de los artistas y demás trabajadores de la
comunicacióny el espectáculo.

9. Deberá mantenerseun registro público y abierto de licencias. El registro
deberá contener los datos que identifiquenfehacientementea los titulares
de cada licencia, y los integrantes de sus órganos de administración,
además de las condicionesbajo las cuales fue asignada la frecuencia.Las
localizacionesradioeléctricasno previstas en los planes técnicos deberán
ser puestasen disponibilidada pedidode partecon la sola demostraciónde
su viabilidadtécnica.

10.No podrán ser titulares de licencias de servicios de radiodifusión ni
integrantes de sus órganos directivos, quienes ocupen cargos electivos
oficiales nacionales,provincialeso municipales,funcionariospúblicos de
los distintos poderes, miembros de las Fuerzas Armadas y de seguridad,
como así tampoco aquellosque hayan tenido participacióncomprometida
con violacionesa los derechoshumanos.

11.Existen tres tipos de prestadores de servicios de radiodifusión:públicos,
comerciales y comunitarios de organizacionesde la Sociedad Civil sin
fines de lucro. Quedará prohibido todo tipo de discriminación o
cercenamiento a causa de la naturaleza jurídica de la organización
propietaria, en cuanto a potencia, cantidad de frecuencias disponibleso
limitacionesa los contenidos.Todos los serviciosde radiodifusiónpodrán
contratarpublicidaden igualdadde condiciones,ya que así se respetanlos
derechoshumanoseconómicos,socialesy culturales.

12.Los medios estatalesdeberán ser públicosy no gubernamentales.Deberán
proveer una amplia variedad de programación informativa, educativa,
cultural, de ficción y de entretenimiento garantizando la participación
ciudadana y la atención a las necesidades de la población. En todas las
regiones del país se destinará una ftecuencia a la recepción gratuita del
canal de TV pública nacional y de Radio Nacional; y de igual forma se
reservará al menos una frecuencia para una radio y una emisora de TV
provincial y una emisora de FM municipal . Los servicios de la
radiodifusión universitaria constituyen un sistema público de gestión
autónoma y se reservará no menos de una frecuencia de radiodifusióna
cada una de las Universidadespúblicasnacionales.
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13.Los planes técnicos deberán reservar al menos el 33% de frecuencias,en
todas las bandas, para entidades sin fines de lucro. En estos casos tendrá
que prevalecer como criterio de asignación de frecuencias el plan de
serviciosy la inserciónde las entidadesen su comunidad.

14.La ley establecerácuotas que garanticen la difusión sonora y audiovisual
de contenidos de producción local, nacional y propia. Esto implica
producciónrealizadapor actores, músicos,directores,periodistas,artistas,
investigadores y técnicos argentinos, y reglamentará la obligación de
inversión en producciónpropia y en la compra de derecho de antena de
películasnacionales.

15.La explotaciónde los serviciosde radiodifusiónes indelegabley debe ser
prestadapor el propiotitular de la licencia.

16.Las repetidorasy cadenasdeben ser desalentadas,de modo tal de priorizar
el pluralismo y la producción propia y local, salvo para las emisoras
estatales de servicio público o para la emisión de acontecimientos de
carácterexcepcional.

17.La publicidad sonora y audiovisual será de total producción nacional y
deberá siempre diferenciarse de los contenidos de la programación, no
estará incluida en esta, se difundirá en tandas claramente identificadasal
inicio y al final por la seftaldistintivadel medio y no induciráa estafas y
engal10sa la comunidad.

18.Los sistemas de distribución de seftales deberán incluir en su grilla de
canales las emisoras de TV de aire de la localidad, el canal público
nacionaly un canalcon produccióninformativalocaly propia.

19.La autoridad de aplicación deberá respetar en su constituciónel sistema
federal y estará integradaademás por organizacionesde la sociedadcivil
no licenciatariasy por representantesde las entidades representativasde
los trabajadoresde losmediosy de las artesaudiovisuales.

20. Se creará la figura de la "Detensoriadel Público",con delegacionesen las
provincias,que recibiráy canalizarálas inquietudesde los habitantesde la
Nación. Deberá incluirse un capitulo que garantice los derechos del
público. Estos podrán ser ejercidos directamentepot los habitantes de la
Nacióno a través de la Defensoriadel Público.

21. En la nueva ley se deberá contemplarla normalizaciónde los serviciosde
radiodifusión atendiendo a las necesidades de aquellos impedidos de
acceder a una licenciapor las exclusioneshistóricas de la ley 22.285 y la
administraciónarbitrariade las frecuenciaspor parte del EstadoNacional.

Gral. López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe - Argentina



CÁMARADE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Seftor Presidente:

En los tiempos que corren en nuestro país, y como es pública
posiciónde un sinnúmerode fuerzaspolíticasy sociales, intelectuales,ciudadanas
y ciudadanos, es indispensableuna Ley de Radiodifusiónde la democraciaque
reemplacea la Ley de la dictaduratodavíavigente.

Los abajo firmantesestamosconvencidosde que los procesos de
consolidación de democracia y justicia en nuestro continente, son plenamente
dependientesdel ejercicio del derechoa la informaciónde modo universal,y de
que la libertad de expresarse, opinar e informarse es fundamental para el
desarrollode los pueblos,y para mantenervivas sus culturasy diversidades,a las
que se debe respetar para alcanzar una plena convivencia entre las naciones
americanas.

Creemos además, que cuando no hay democracia,junto con el
derecho a la vida y a la libertad fisica siempre se atenta contra la posibilidadde
expresióne informaciónde las mayorías,por lo que sólo el pluralismo,garantiza
el ejercicio de los derechos fundamentales al acceso universal a la libre
información,según por otro lado sefialandiversas declaracionesde los sectores
representativosde la vida democráticade nuestro continente,que han reafirmado
el valor de la pluralidad.

Consideramostambién, que en la Declaracióny Plan de Acción
de Santiagode UNESCO(1992)se han reivindicadoel rol y la importanciade los
medios comunitariosde comunicaciónsocial, en la construcciónde la ciudadanía
plena. Inspirados en la importancia para nuestro continente de la Convención
Americana de Derechos Humanos en materia de libertad de expresión e
información, es que reconocemos el alcance universal en materia de sujetos,
medios y mensajes con que la Corte Interamericanade Derechos Humanos, ha
interpretadoel artículo 13de la Convención.

Asumimos como propia y reconocemos la importancia que
alcanza la Declaraciónde Principiosde Libertadde Expresiónde la CIDH,al fijar
estándares de interpretación del artículo 13 de la CADH, y reaIlfD1amoslos
valores asentadospor la Relatoría de Libertad de Expresiónde la OEA desde su
instalación,en la búsquedade ampliar los sectoresamparadospor su intervención,
sobre todo en el capítuloreferidoa las radioscomunitariasdel Informe2002de la
ComisiónInteramericanade DerechosHumanos.
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Es bueno recordar, aunque parezca obvio, que la libertad de
expresión es un derecho fundamental reconocido en la Declaración Americana
sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la
Resolución59(1)de la AsambleaGeneralde las Naciones Unidas, la Resolución
104 adoptada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, La Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 13 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y que todos estos acuerdos representan el
marco legal y político al que se encuentran sujetos los Estados Miembros de la
Organizaciónde EstadosAmericanos.

Recordamostambiénhoy, los dichosde la Declaraciónde los tres
relatores de Libertad de Expresión(de la OEA, de la ONU y el Representantede
la Organizaciónde Seguridady Cooperaciónen Europa para la Libertad de los
Medios de Comunicación (OSCE» realizada en Noviembre de 2001, titulada
"Desatios a la Libertad de Expresión en el Nuevo Siglo" donde sefiala a la
Radiodifusión abogando por: "la promoción de la diversidad como objetivo
primordialde la reglamentaciónde la radiodifusión;la diversidadcomo igualdad
de géneroen la radiodifusióne igualdadde oportunidadespara el acceso de todos
los segmentos de la sociedad a las ondas de radiodifusión, a su acceso y
administración".El Relator de Libertad de Expresión de la OEA señ.alatambién
que !tIa utilización de los medios tradicionales de comunicación masiva no
siempre se presentan como medio accesible para la difusiónde las necesidadesy
reivindicacionesde los sectoresmas empobrecidoso vulnerablesde la sociedad,y
que en este sentido, los medios comunitariosde comunicacióny difusiónvienen
insistiendo desde hace tiempo para incluir en las agendas nacionales, nuevas
estrategiasy contenidos,que atiendana las necesidadesde éstas comunidades.

El Informe 2002 también señala que " Dada la importanciaque
pueden tener estos canales de ejercicio de la libertad de expresión comunitarias,
resulta inadmisible el establecimiento de marcos legales discriminatorios que
obstaculizan la adjudicación de ftecuencias a radios comunitarias. Igualmente
preocupante resultan las prácticas que, atin en los casos de funcionamientoen el
marco de la legalidad, importanamenazas de cierre injustificadas,o incautación
arbitraria de equipos.". Por lo expuesto creemos que las normas técnicas
aplicablesa la radiodifusióndeben facilitar y no obstaculizarla libre circulación
de informaciones, de obras radiofónicas y audiovisuales y opiniones de
conformidadal artículo 13.3 de la ConvenciónAmericana.

Señor Presidente entendemosque los Estados en su función de
administradores de las ondas del espectro radioeléctrico deben asignarlas de
acuerdo a criterios democráticosque garanticenuna igualdad de oportunidadesa
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todos los individuosen el acceso a los mismas, en virtud del Principio 12 de la
Declaraciónde Principiosde Libertadde Expresión.

A esta iniciativa,han adherido ambas Centralesde Trabajadores
de nuestro país, numerosasuniversidades,personalidadesdel mundo de la cultura
y la comunicaciónsocial. Dirigentespolíticos y sociales de todas las provincias,
intelectualesy ciudadanos de a pie, por lo que consideramospertinente que la
Cámarade Diputadosde SantaFe, la declarede su interés.

Por lo expuesto, solicitamosa nuestros pares la aprobación del
presenteproyectode declaración.
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